
INFORME. - Bogotá D.C 01 de agosto de 2025. Al despacho las presentes 

diligencias informando la acción de tutela en primera instancia que 

instaura LEIDY TATIANA RINCÓN HERNÁNDEZ en contra de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO y la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL por 

considerar violados sus derechos al debido proceso, buena fe, igualdad y trabajo. Se 

radica bajo el número 2025-00249. Sírvase proveer. 

Ma. Manuela Angulo M.   

          MARÍA MANUELA ANGULO MARTÍNEZ 

      ESCRIBIENTE 

 

 

 
JUZGADO 32 PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de agosto de dos mil veinticinco (2025) 

 
Visto el informe que antecede avóquese la presente acción constitucional 

de primera instancia instaurada por LEIDY TATIANA RINCÓN HERNÁNDEZ en 

contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO y la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL. 

 

En consecuencia, córrasele traslado del libelo de tutela por el término de 

(02) dos días hábiles que comienzan a contar desde la notificación y 

culminan a las 5:00 pm del último día (02) días hábiles contados a partir del 

recibo del correspondiente oficio, para que ejerza(n) su derecho de defensa, 

allegando las pruebas que considere(n) pertinentes. 

 

Líbrense los oficios respectivos por secretaría.  

CÚMPLASE, 

 

GUEYLER ANDREA QUINTERO OSORIO 
 JUEZ 


